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s u p r e m a C o r t e: 

-1-

La Cámara Federal de Apelaciones de Salta confmnó la sentencia 

de primera instancia que dispuso la incorporación a la Obra Social del Poder Judicial de 

la Nación -OSPJN- de M.G.B., persona con discapacidad, afectada por el sindrome de 

Do"WIl, como afiliada a cargo de su hermana (fs. 175/179 y 203/207 del principal, a cuya 

foliatura me referiré en adelante). 

Argumentó, en suma., que la amparista acreditó que su hermana se 

halla incapacitada para el trabajo y a su exclusivo cargo (arts. 6, inc. 1, y 8, del Estatuto 

de la Obra Social). En el primer aspecto, se adjuntó el incontrovertido dictamen médico 

que da cuenta de una disminución laboral del ochenta por ciento. En orden a la segunda 

exigencia., consta que la actora es curadora de la causante y no se discute que ella vive y 

depende de su representante legal, sin recibir asistencia de otro integrante de la familia. 

Agregó que no se acompañó un examen aproximado de la autonomía fmanciera real que 

la pensión derivada del fallecimiento de su madre le significa a M.G.B., máxime, frente 

a una patología que importa una severa dificultad para conducirse autónomamente y que 

. irroga erogaciones constantes para su auxilio y asistencia., las que se suman a las usuales 

para comída., vestido, medicinas y esparcimiento. Por último, destacó que la empleadora 

reconoció a la peticionaria una asignación por hijo con discapacidad -la que exige que el 

incapaz se halle a cargo del agente-; que el Estatuto de la Obra Social no condiciona la 

inclusión del familiar incapacitado a la ausencia de otra cobertura; y que asiste derecho 

a las personas con discapacidad de disfrutar del nivel más alto posible de salud física y 

mental. 

Contra la resolución, la demandada dedujo recurso extraordinario 

que fue denegado, dando lugar a la queja (v. fs. 209/224 y 233/234 y fs, 45/50 del legajo 

respectivo). 

Cabe apuntar que se corre nueva vista a esta Procuración General 

en virtud de que la Corte invalidó lo resuelto con anterioridad por la Justicia Federal de 

Salta., sobre la base de que se había preterido la intervención del ministerio pupilar (cfse. 

fs. 60/61, 84/86 y 133/135 y fs. 65 de la queja). 
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Si bien considero que, previo a que este Ministerio Público Fiscal 

dictamine, debería escucharse al Señor Defensor Oficial ante esa Corte, en atención a la 

indole del problema, al sentido de mi opinión, favorable al interés de la causante, y a fin 

de agilizar el trámite, me expediré en este estado. 

-H-

El problema objeto del recurso extraordinario deducido por la Obra 

Social del Poder Judicial de la Nación encuentra suficiente respuesta en el dictamen de 

esta Procuración General expedido a fojas 128/132, el 21/02/2013, a cuyas conclusiones 

corresponde remitir, en todo lo pertinente, por razones de brevedad (en esp. puntos IV a 

VIII). 

Tras puntualizar allí que el conflicto que se ventila pone en juego 

la interpretación de normas federales atinentes al derecho a la salud de las personas con 

discapacidad, en el contexto del amparo, se hizo hincapié en la condición especialmente 

vulnerable de M.G., cuya patologia conlleva severas limitaciones psiquiátricas y clinicas 

que exigen constante atención. 

Se adujo luego que para argüir, con fundamento en el estatuto de 

la accionada, que el sostenimiento efectivo de la causante no está a cargo de la afiliada, 

por la sola presencia de beneficios estatales, debe patentizarse la autonomia económica

financiera real que esas prestaciones le otorgan a la persona, impedida absolutamente de 

alcanzarla por sí. 

En el sublite, se explicitó que las características concretas de esas 

variables indicarian que las necesidades de M.G. son solventadas sustancialmente por su 

hermana, toda vez que la demandada no comprobó la suficiencia de las prestaciones que 

recibe la curada para subvenir a sus requerimientos elementales y dado que se reconoció 

a la afiliada titular una asignación por hijo con discapacidad, cuya concesión está sujeta, 

entre otros requisitos, a que el familiar esté a cargo del agente. Forzoso es inferir, luego, 

que el Poder Judicial de la Nación considera que la causante se encuentra a cargo de su 

curadora. 

Se añadió que no obsta a lo anterior la actual cobertura del P AMI 

-que, por lo demás, la representante está dispuesta a dar de baja- desde que, por un lado, 
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la accionada no contradijo las dificultades que la organización de ese instituto acarrea a 

la causante, sino que se limitó a proclamar la excelencia de sus servicios; y, por otro, la 

búsqueda del mayor nivel de goce de salud física y mental -según surge de preceptos en 

la materia- no sólo atañe al parentesco de la peticionaria con la curada y a su ministerio 

como representante legal, sino que involucra la responsabilidad de las distintas agencias 

estatales. 

En ese contexto, se concluyó -en suma- que no se ajusta a derecho 

obligar a M.G. a permanecer en un ámbito que le provoca complicaciones constantes en 

un orden tan delicado como la salud, impidiéndole acceder a una mayor calidad de vida, 

a partir de la incorporación a una estructura asistencial, como la OSPJN, que le brindaria 

una mejor atención y a laque habrá de cotizar como cualquier otro afiliado de la misma 

categoría. 

-III-

En virtud de lo expuesto, estimo que corresponde hacer lugar a la 

queja, declarar formalmente admisible el recurso extraordinario y confirmar la sentencia 

en cuanto fue materia de apelación. 
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Buenos Aires, ...2.2 de febrero de 2016. 

Irma drlana GarC/a N o 
Procuradora Fiscal 

SUbrogante 




